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General de Sanidad del cumplimiento de las condiciones im
puestas en la autorización

7. a La Empresa que resulte autorizada constituirá una fian
za de 800.000 pesetas.

8. a La Dirección General de Sanidad ejercerá las potesta
des de inspección y vigilancia necesarias oara el cumplimiento 
de las condiciones de la autorización.

Sexta.—Las instancias se presentaran acompañadas del mo
delo de marchamo en las oficinas de la Dirección General de 
Sanidad (Subdirección General de Sanidad Veterinaria), plaza 
de España, 17, Madrid, o en aquéllas otras dependencias auto
rizadas en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicació' de 
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Director general, Jesús Gar
cía Orcoyen.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de La Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida a doña Consuelo Jiménez Corpas e hijos 
y otros autorización para derivar un caudal unita
rio del río Genil, en término municipal de Ecija 
(Sevilla) con destino al riego de ñncas de su pro
piedad.

Doña Consuelo Jiménez Corpas e hijos, don Rafael, don 
Manuel, doña Consuelo, doña Mercedes, don Eugenio y doña 
María del Carmen Olid Jiménez y doña Carmen López Serra
no, don José y doña Encarnación Morales Gutiérrez, solicitan 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,60 litros 
por segundo y hectárea de agua del río Genil, en término 
municipal de Ecija (Sevilla), con destino al riego de fincas 
de su propiedad denominadas «Sotillo Gallego» y «Cortijo del 
Alamo»

En relación con dicha petición y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a doña Consuelo Jiménez Corpas e hijos y otros 

autorización para derivar mediante elevación un caudal uni
tario de 0,60 litros por segundo y hectárea de agua del río 
Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), con destino al 
riego de fincas de su propiedad denominadas «Sotillo Gallego» 
y «Cortijo del Alamo», con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1. a El caudal concedido es de 105 litros por segundo para 
riegos de 213,26 hectáreas, como ampliación de los 45 litros 
por segundo que para el riego de 45 hectáreas de la mencionada 
finca le fueron concedidos por la ilustrísima Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas con fecha 23 de abril de 1956, y de 
los 12,50 litros por segundo que para el riego de 12,50 hectáreas 
le fueron igualmente concedidos con fecha 10 de junio de 1958, 
con lo que el caudal total que puede derivarse es de 162,50 li
tros por segundo para el riego de 270,76 hectáreas, sin que 
pueda superar un volumen total de 6.000 metros cúbicos por 
hectárea, realmente regada y año.

2. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones, que sin alterar lafe características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

3 a Las obras empezarán antes de tres meses desde la fe
cha de publicación de esta concesión y quedarán terminadas 
en el plazo de doce meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará 
concluida antes de seis meses, a partir de la terminación de 
las obras.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La potencia máxima a instalar en esta toma será de tres 
grupos de 90 HP., o sea un total de 970 HP.

Las características de la maquinaria a instalar elevadoras, 
no podrá modificarse en ninguno de sus elementos constitu
tivos, sin previo conocimiento y autorización de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de 
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el

Comisario Jele de Agua¿ del cuadaiquivu o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General 
di Obras Hidráulica^

6. a Se concede la ocupación de ios terrenos de dominio 
público necesarios para las obras En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas oor la Autoridad compe
tente

7. a El agua ue se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. a I a Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesarias, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias paar conservar o sustituir 
las servidumbres existentes

10 Esta concesión se entenderá otogada exclusivamente 
para el riego comprendido entre 1 de octubre de cada año y 
el 15 de junio del siguiente, quedando, en consecuencia, termi
nantemente prohibido el riego, fuera de dicho período, bien 
entendido, además, que de conformidad con la anterior condi
ción novena, podrá suspenderse la utilización de este aprove
chamiento durante el período que se autoriza, cuando por la 
escasez de caudales no sean éstos suficientes para cubrir las 
necesidades preexistentes

Esta concesión queda sujeta ai pago de. canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su 
día dominados por lgún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general

11 Queda sujeta esta concesión a ia¿> disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto 
en la construcción como en la explotación las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El Depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1966.—El Director general, por dele

gación. A Doncel
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legalizan a favor 
de don Sebastián Massanet Sard la ocupación de 
una parcela en la zona marítimo-terrestre de un 
tramo de costa en Cala Bona, del término munici
pal de Son Servera, así como las obras construidas 
(Baleares).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Sebastián Massanet Sard la ocu
pación de una parcela de 669,60 metros cuadrados de la zona 
marítimo-terrestre de un tramo de costa en Cala Bona, del 
término municipal de Son Servera, así como las obras cons
truidas, consistentes en una terraza-solarium y accesos, con 
destino al hotel «Gran Sol», con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 26 de abril de 1966.—El Director ger eral, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 24 de marzo de 1966, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:


